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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO A 

CONSIDERANDO: 

CAE el 1% de marzo de 1990 se ha otorgado ante el Wtario Décimo 
Octavo del cantón Quito la escritura pública ce caustitución de "INM 

AMERICANA DZ COMERCIO EXTERIGR INMPERCOMEX C. LADA.*"3 

QUE el señor Esmardo Gabriel Navas Russo, con el patrocinio del 
doctor Juán C. Cruz. M. ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha prasentado tres copias certificadas 
de la isa 

CUE de acuerdo con el literal f£) del Artículo 446 de la ley de 
Conpañlas, es atríbución del Superintendente, modificar los estatutos 
úe las compañias, cuando sus ncrmes sean contrarias a lo previsto 
en la referida Ley; 

GuE el inciso primero del artículo quinto de los estatutos, 
O contraviene lo dispuesto en el Artículo 107 de la Ley de Compañías. 

Que la referida escritura pública guarda conformidad con el 
r jemorando e informe N"i412 de 20 de diciembre de 1989 emitidos por 

> el Departamento de Inspección ús Comañías de Responsabilióad Limitada 
de la Intendencia de Inspección y Control5 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la lutendencia de Derecho Socictario, mediante memorando N*90.1.2.1. 
226, de 17 de abrid de 1990. ha emítido informe favorable para la 
continuación del trámite, una Vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN «ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
R“ADN-89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificada por Resolución 
N"ADM-90098 de 23 ús febrero de 19903 

RESUELVE: 

0 PRETCULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "INTERAMERICANA DB 
CMERCIO EXTERIOR INFERCOMEX C. LUIDA.*, con deamicilio-en la ciudad 
de 1 Sita com un capital social de 8/.5'855. 000,00, diviáldo en 5.855 

“bmas es de E .1.000,00 cada una, de conformidad con los términos 
NAS en 1 2 la referida escritura pública, con la siguiente modifica- 

  

     

     

  

- Hi inciso primo tornado, el artículo quinto úe los es 
dizá: Bl capital de la compañía es de CINCO MILLONES 6CH 
CERORENTA Y C1ROD MIL SUCRES (5/.5'855.000,00) di do 

cine tas cincuenta y cínoo participaciones lgua 
Uvas e indivisibles de un udl sucres (S/.1.000,00) cala 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en la ciudad «e Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TENCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón 
Quito, tome Poo al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación y protocclice copia de la Resolución en virtud de 
la modificación introduciáas a sus estatutos. 

ARTICULO _ CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscribe la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Art.33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
e 

en Quito, a 

20 A 

NS San — 

al E 
INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX C. LTDA.” 

RAZON: A petición verbal de parte interesada, y por aisposición 

de la Superintendencia de Compeñíes en el Artículo terce- 

ro “e la presente Resolución, protocolizo en el Registro 
" Y 

de escrituras públicas, actualmente a mi carso, el docu- 

mento gue antecede, constante en dos fojas útiles.- Qui- 

to, a catorce Cde Meyo Ge mil novecientos coventa.( f) R. 

Aguilar A. Doctor Pani¿s rf. .otario. Atbogaco.       
    ¿po rocozizó): ante O fé de ello Ze 

AZ 
3% 

    
confiero esta     sellada en el mi 

zación.
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stro Mercantil, Tomo (> se halla 

rimera c e. la presente resolución. Ja E RO SES O o FREE =S. As 
o O 
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EL REGISTRADOR 

GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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